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EXPEDIENTE: J.1/300/2009 
ALFREDO ESCALONA GARCÍA  
VS.  
SUNLOG S.A. DE C.V.  
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL COMO LO SOLICITA EXPÍDANSE A SI COSTA COPIA SIMPLE DEL 
PRESENTE EXPEDIENTE PREVIA FIRMA QUE DE RECIBO OBRE EN AUTOS.  
 
EXPEDIENTE: J.1/63/2013 
CARLA ISABEL BENÍTEZ ARCHINDIA  
VS.  
KFC Y OTROS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL TODA VEZ QUE EN FECHA DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO SE LES CONCEDIÓ A LAS PARTES UN TERMINO DE TRES DÍAS MISMO QUE 
HA FENECIDO Y SE LES HACE EFECTIVO EL APERCIBIMIENTO ES DECIR POR DESISTIDAS 
DE LAS PRUEBAS PENDIENTES POR DESAHOGAR Y SE LES CONCEDE A LAS PARTES UN 
TERMINO DE DOS DÍAS HÁBILES PARA QUE PRESENTEN POR ESCRITO DOS ALEGATOS DE 
NO HACERLO SE TENDRÁ POR PERDIDO SU DERECHO.  
 
EXPEDIENTE: J.1/436/2016 
DARIO ANDONI HERRERA CORADO 
VS.  
CONSERVACIÓN ESPECIALIZADA DE EDIFICIOS, S.A. DE C.V. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL TODA VEZ QUE EN FECHA DOCE DE ENERO  DE DOS MIL 
VEINTICUATRO SE LES CONCEDIÓ A LAS PARTES UN TERMINO DE TRES DÍAS MISMO QUE 
HA FENECIDO Y SE LES HACE EFECTIVO EL APERCIBIMIENTO ES DECIR POR DESISTIDAS 
DE LAS PRUEBAS PENDIENTES POR DESAHOGAR Y SE LES CONCEDE A LAS PARTES UN 
TERMINO DE DOS DÍAS HÁBILES PARA QUE PRESENTEN POR ESCRITO DOS ALEGATOS DE 
NO HACERLO SE TENDRÁ POR PERDIDO SU DERECHO 
 
EXPEDIENTE: J.1/ 664/2017 
JUAN MANUEL GARATACHIA MARTINEZ  
VS.  
GRUPO KCAGENTE DE SEGUROS S.C. DE C.V. Y OTROS  
EXPEDIENTE DEL JUZGADO: 1288/2023 

Junta Especial Número Uno 
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SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL TIENE 
POR CUMPLIDA LA SENTENCIA DE AMPARO SIN EXCESOS NI DEFECTOS.  
 
EXPEDIENTE: J.1/ 218/2019 
ERICK GREGORIO HERNÁNDEZ  
VS.  
MÉNDEZ LARA CONSULTORES S.A. DE C.V. Y OTROS  
EXPEDIENTE DEL JUZGADO: 1242/2023-II 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL 
INFORMA QUE LA PARTE QUEJOSA NO SE INCONFORMO CONTRA EL PROVEÍDO DE FECHA 
VEINTISIETE DE DICIEMBRE EL CUAL SE TUVO POR CUMPLIDA LA EJECUTORIA DE AMPARO.   
 
EXPEDIENTE: J.1/ 632/2019 
JOSE CARLOS RIVERA MOLINA  
VS.  
FOREVER 21 SERVICIOS S. DE R.L.  
SE NOTIFICA A LA ACTORA SURTIÉNDOLE EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL, 
ACUERDO DE FECHA SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE LE DICE 
AL TERCERISTA QUE NO PRECISA LOS NOMBRES NI LOS DOMICILIOS DE LAS PARTES QUE 
DEBEN SER LLAMADOS A JUICIO POR LO QUE SE LE REQUIERE PARA QUE EN UN TERMINO 
DE TRES DÍAS HÁBILES PARA QUE APORTE LOS DATOS REQUERIDOS A FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A SU PETICIÓN.  
 
EXPEDIENTE: J.1/21/2022 
YARELI SILES FLORES  
VS.  
ELMEX SUPERIOR S.A. DE C.V.  
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL A LAS PARTES SE LES HACE EFECTIVO EL APERCIBIMIENTO Y 
SE TIENE POR PERDIDO SU DERECHO PARA FORMULAR Y PRESENTAR ALEGATOS; POR 
TANTO SE DE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN Y SE TURNAN LOS AUTOS AL C. 
AUXILIAR DICTAMINADOR A EFECTO DE QUE FORMULE EL PROYECTO DE LAUDO 
CORRESPONDIENTE.  
    
EXPEDIENTE: J.1/26/2012 
ANTECEDENTE: J.5/646/2018 
JUAN CARLOS MADERO SALCEDO  
VS.  
MÉNDEZ LARA CONSULTORES, S.A. DE C.V. Y OTROS  
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SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL A LAS PARTES SE LES HACE EFECTIVO EL APERCIBIMIENTO Y 
SE TIENE POR PERDIDO SU DERECHO PARA FORMULAR Y PRESENTAR ALEGATOS; POR 
TANTO SE DE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN Y SE TURNAN LOS AUTOS AL C. 
AUXILIAR DICTAMINADOR A EFECTO DE QUE FORMULE EL PROYECTO DE LAUDO 
CORRESPONDIENTE.  
 
EXPEDIENTE: J.1/156/2022 
ANTECEDENTE: J.5/303/2018 
CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ EMILIANO  
VS.  
CENTRO MEDICO DE TOLUCA S.A. DE C.V. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL A LAS PARTES SE LES HACE EFECTIVO EL APERCIBIMIENTO Y 
SE TIENE POR PERDIDO SU DERECHO PARA FORMULAR Y PRESENTAR ALEGATOS; POR 
TANTO SE DE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN Y SE TURNAN LOS AUTOS AL C. 
AUXILIAR DICTAMINADOR A EFECTO DE QUE FORMULE EL PROYECTO DE LAUDO 
CORRESPONDIENTE.  
 
EXPEDIENTE: J.1/250/2022 
MIRIAM MARTÍNEZ TATUA  
VS.  
ULTRA DIGITAL TOLUCA S.A. DE C.V. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL A LAS PARTES SE LES HACE EFECTIVO EL APERCIBIMIENTO Y 
SE TIENE POR PERDIDO SU DERECHO PARA FORMULAR Y PRESENTAR ALEGATOS; POR 
TANTO SE DE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN Y SE TURNAN LOS AUTOS AL C. 
AUXILIAR DICTAMINADOR A EFECTO DE QUE FORMULE EL PROYECTO DE LAUDO 
CORRESPONDIENTE.  
 
EXPEDIENTE: J.1/13/2023 
JORGE ERNESTO GONZALES LUGO  
VS.  
ELMEX SUPERIOR S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA YAIRET YEIMI ZUÑIGA ZUÑIGA, ACUERDO DE FECHA 
VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TURNAN LOS AUTOS 
AL C. AUXILIAR DICTAMINADOR A EFECTO DE QUE FORMULE EL PROYECTO DE LAUDO 
CORRESPONDIENTE LO ANTERIOR EN BASE AL CONVENIO CELEBRADO POR EL ACTOR 
JORGE ERNESTO GONZALES LUGO  
 
EXPEDIENTE:E.D.J.1/61/2023 
LUIS REY GONZÁLEZ  ÁLVAREZ 
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VS.  
POSTENSADOS Y DISEÑOS DE ESTRUCTURAS S.A. DE C.V.  
EXPEDIENTE DEL JUZGADO: 999/2033 
SE NOTIFICA A LAS PARTE, ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL 
ESTIMA QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE NO INCURRIÓ EN EXCESO O DEFECTO EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.  
 
  
    

LIC. GEOVANNY SÁNCHEZ VILCHIS 
C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
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EXPEDIENTE: J.2/9/2013 
ALEJANDRO GONZÁLEZ PABLO VS. ROSALES Y ASOCIADOS ESPECIALISTAS EN 
COBRANZA, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA ACUERDO DE 
FECHA TREINTA Y UNO DE ENERO DEL  AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE DA 
VISTA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE 
QUE SURTA SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL PROPORCIONE EL DOMICILIO 
CORRECTO Y COMPLETO EN DONDE DEBERÁ SER NOTIFICADA EL POSIBLE PATRÓN 
SUSTITUTO COBRANZA SEGURA ROSALES, S.A. DE C.V.- 
 
EXPEDIENTE: J.2/404/2015 
MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ ESTRADA VS. AGENCIA ESPECIALIZADA EN SEGURIDAD 
PRIVADA, ARRENDAMIENTO Y CAPACITACIÓN PROFESIONAL, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE 
NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA CATORCE DE FEBRERO DEL  AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO EN EL CUAL SE ORDENA GIRAR OFICIO A LA INSTITUCIÓN 
BANCARIA BBVA BANCOMER, S.A.  INSTITUCIÓN  DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO  
BBVA BANCOMER, SE LE CONCEDE UN TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES A EFECTO DE QUE 
REMITA A ESTA AUTORIDAD LA CANTIDAD MEDIANTE EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA A 
NOMBRE DE LA ACTORA.- 
 
EXPEDIENTE: J.2/689/2006 
MIRIAM JOANA DOTOR GOMEZ VS. IL PENSIERTO ITALIANO, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE 
NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA DIECISÉIS DE FEBRERO DEL  AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE LE TIENE ACREDITANDO LAS GESTIONES REALIZADAS ANTE 
NUESTRA SIMILAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EXHIBIENDO EL ACUSE DE RECIBO DE FECHA 
NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO.-  
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.2/34/2023 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/11/2017 
QUEJOSO: JARET DELGADILLO CASTELLANOS 
TERCER INTERESADO: FRANCISCA MEDINA BARRIOS Y OTROS.  
PRAL. 403/2023 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA QUINCE DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL 
INFORMA QUE: TIENE POR CUMPLIDA LA SENTENCIA DE AMPARO SIN EXCESOS NI 
DEFECTOS.-  
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.2/344/2023 
QUEJOSO: NUEVA WAL-MART DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. Y/O 

Junta Especial Número Dos 
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TERCER INTERESADO: JAVIER DELGADO ESQUIVEL 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/94/2022 
DT. 1888/2023 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA DIECISÉIS DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA GIRAR ATENTO EXHORTO A LA JUNTA ESPECIAL 
NÚMERO OCHO DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE CON RESIDENCIA EN 
MICHOACÁN PARA QUE EN AUXILIO DE LAS LABORES DE ESTA JUNTA COMISIONE A QUIEN 
CORRESPONDA A EFECTO DE QUE SE CONSTITUYA PARA NOTIFICAR Y EMPLAZAR A JUICIO 
DE GARANTÍAS A LOS TERCEROS INTERESADOS.- 
 
EXPEDIENTE: C.S.J.J.2/244/2014 
IRVING BRAYAN JAIMES ESTRADA Y OTRA Y ELMEX SUPERIOR S.A. DE C.V.- SE NOTIFICA 
A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA CATORCE DE FEBRERO DEL  AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL COMO LO SOLICITA EL PROMOVENTE EXPÍDANSE COPIAS 
SIMPLES DE LOS AUTOS QUE REFIERE EN SU ESCRITO.- 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.2/277/2019 
EXPEDIENTE: J.2/159/2019 
QUEJOSA: CITIBANAMEX AFORE S.A. DE C.V. INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO 
CITIBANAMEX    
TERCERO INTERESADO: NANCY JANETH PELAYO GARCÍA  
DT. 1977/2022 
SE NOTIFICA LAS PARTES ACUERDO DE FECHA QUINCE DE FEBRERO DEL  AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE L AUTORIDAD FEDERAL 
REQUIERE A ESTA JUNTA PARA QUE EN UN TERMINO DE TRES DÍAS REMITA A ESTE 
ÓRGANO COLEGIADO LAS CONSTANCIAS RELATIVAS A LAS PRUEBAS OFRECIDAS POR 
AFORE BANAMEX SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE INTEGRANTE DEL GRUPO 
FINANCIERO CITIBANAMEX  CON EL FIN DE ESTAR EN APTITUD DE ACORDAR LO QUE EN 
DERECHO CORRESPONDA.- 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/205/2022 
LUCAS FLORENTINO HERNÁNDEZ ROJAS  
VS.   
TRANSPORTES ESTEBAN S.A. DE C.V. 
PRAL. 4/2024-V 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA, ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE FEBRERO 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD 
FEDERAL RESUELVE ÚNICO LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE CONTRA EL 
ACTO Y AUTORIDAD PRECISADOS EN LOS CONSIDERANDOS SEGUNDO Y TERCERO POR 
LOS MOTIVOS EXPUESTOS EN DIVERSO SEXTO Y PARA LOS EFECTOS INDICADOS EN EL 
ULTIMO CONSIDERANDO POR LO QUE REQUIERE A ESTA JUNTA PARA QUE EN UN TERMINO 
DE TRES DÍAS ACATE LA EJECUTORIA POR LO ANTERIOR NO PROCEDE DECLARAR DE 
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OFICIO LA FALTA DE IMPULSO DE PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE LAUDO Y DEBERÁN 
DE ESTAR LAS PARTES A LO ACORDADO EN AUTO DE FECHA VEINTITRÉS DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS.- 
 
EXPEDIENTE: J.2/581/2019 
PEDRO FLORES MUNGUÍA VS. GRUPO AFORE XXI BANORTE S.A. DE C.V. SE NOTIFICA A LA 
PARTES ACUERDO DE FECHA TRECE DE FEBRERO DEL  AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN 
EL CUAL NO HA LUGAR DE ACORDAR DE CONFORMIDAD RESPECTO A LA ACLARACIÓN 
SOLICITADA QUE HACE LA PARTE ACTORA DE QUE SE INCLUYA EN EL LAUDO LOS 
RENDIMIENTOS GENERADOS POR LA CONDENA HASTA EN TANTO LA DEMANDADA DE 
CUMPLIMIENTO A TAL RESOLUCIÓN TODA VEZ QUE LA PROMOVENTE DEBERÁ ACATAR 
ESTRICTAMENTE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 847 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO.-  

 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. DENISSE ARELY NAVARRETE MAYA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



      BOLETÍN LABORAL               - 8 – 

                              JUNTA LOCAL  DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE DE TOLUCA 

  

 

http://juntatoluca.edomex.gob.mx 

 Tomo I,  Año  MMXXIV, Núm.  XXXV           Toluca, México, a 26 de febrero de 2024 

 

  

  
  
EXPEDIENTE: C.F.J.3/486/2016 
MARÍA ISELA DE LOS ÁNGELES CERVANTES SOSA 
V.S. 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL  
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE NO HA LUGAR DE ACORDAR DE CONFORMIDAD A LO 
SOLICITADO, YA QUE LAS PARTES QUE SEÑALA EN SU ESCRITO DE CUENTA NO 
CORRESPONDE A LAS SEÑALADAS EN EL LIBRO DE GOBIERNO, YA QUE APARECE COMO 
ACTOR NELHY ALCÁNTARA MARCOS VS. WAL MART, S. DE R.L. DE C.V., POR LO QUE SE 
ORDENA EL ARCHIVO DEL ESCRITO DE CUENTA. 
 
EXPEDIENTE: J.3/160/2017 
MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA 
V.S. 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO  
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.3/12/2024 
PRAL. 51/2024-V 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA DOCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL 

PROCEDE A SOBRESEER EN EL JUICIO E AMPARO. 

 

EXPEDIENTE: J.3/156/2022 ANTES J.5/144/2020 
HIEDY PATRICIA MONDRAGON RODRIGUEZ 
V.S. 
BUFETE JURIDICO LABORAL, S.C. 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.3/46/2023 
DT. 448/2023 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE FEBRERO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL 

RESUELVE ÚNICO LA JUSTICIA DE LA UNIÓ NO AMPARA NI PROTEGE A HEIDY PATRICIA 

MONDRAGÓN RODRÍGUEZ. 

 

TERCERIA EXCLUYENTE DE PREFERENCIA: T.E.P.J.3/3/2023 
EXPEDIENTE LABORAL: 258/2019 
ORALIA BELTRAN EVARISTO 
V.S. 
CORPORACION DE INSTALACION Y SERVICIOS INTERNOS EMPRESARIALES, S.A. DE C.V. 

Junta Especial Número Tres 
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SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA, ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE FEBRERO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE LE CONCEDE A LA PARTE ACTORA UN TÉRMINO 

DE TRES DÍAS HABLES A PARTIR DE ESTE MOMENTO PARA QUE PROPORCIONE EL 

DOMICILIO CORRECTO DE LAS AUTORIDADES, CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO 

HACERLO ASI SE DECRETARA LA DESERCIÓN DE LA MISMA. 

 

EXPEDIENTE: J.3/148/2022 
ANGEL VALDEZ VALDEZ 
V.S. 
ENFESTA RH, S DE R.L. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LOS DEMANDADOS, ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE FEBRERO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS 

DEL DIA VEINTIUNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARAQUÉ TENGA 

VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS. 

EXPEDIENTE: J.3/269/2020 
LUIS OCTAVIO SALGADO GARCÍA 
VS 
CORPORATIVO HERRADURA OCCIDENTE, S.A. DE C.V. Y OTROS 
SE LE NOTIFICA A LA DEMANDADA CORPORATIVO HERRADURA OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 
POR MEDIO DEL BOLETÍN LABORAL DE ESTA JUNTA EL ACUERDO DE FECHA   VEINTITRÉS 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS  ONCE HORAS 
CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DIA VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE TOMA DE MUESTRAS A 
CARGO DEL ACTOR. 
 
EXPEDIENTE: J.3/135/2015 
OSCAR  ANDRADE GONZALEZ 
VS 
SISTEMA AUTOMOTRIZ INTELIGENTES DE TOLUCA Y OTROS 
SE LE NOTIFICA  A LAS PARTES, EL ACUERDO DOCE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL  TODA VEZ QUE HA TRANSCURRIDO EN EXCESO EL TERMINO 
CONCEDIDO A LA PARTE DEMANDADA PARA QUE EXHIBIERA LA DOCUMENTACIÓN 
REFERENTE A LA PROPIEDAD DEL BIEN MUEBLE, S ELE HACE EFECTIVO EL 
APERCIBIMIENTO DE FECHA QUINCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, POR LO 
QUE SE EXPIDE LA FACTURA JUDICIAL LA CUAL QUEDA A SU DISPOSICIÓN DEL ACTOR Y ASÍ 
MISMO SE AMPLIA EL EMBARGO Y SE GIRA OFICIO AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL  
 
EXPEDIENTE: J/161/2016 
ESAU ESPINOZA MERCADO 
VS 
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INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO JURÍDICO, A.C. Y OTROS 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA DOCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA GIRAR EXHORTO A LA SIMILAR DE LA CIUDAD 
MÉXICO A EFECTO DE REQUERIR DE PAGO. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.3/266/2023 
QUEJOSO: GERARDO MARIANO CASTRO CALIXTO 
TERCERO INTERESADO: OPTIMO AUTOTRANSPORTES, S.A. DE C.V. 
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/675/2015 
PRAL.1182/2023-VI 
SE LE NOTIFICA  A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA  VEINTIUNO DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD FEDERAL  
MEDIANTE OFICIO DE FECHA  VEINTICUATRO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO  
DESIGNA COMO NUEVA TITULAR  DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL A LA JUEZA KARINA 
CASTILLO FLORES. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.3/347/2022 
QUEJOSO: SPORTIKA FITNES CLUB, S.A. DE C.V. 
TERCERO INTERESADO: CAROLINA GUTIÉRREZ ROMERO 
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/593/2020 
DT.1956/2022 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA  VEINTIUNO DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL AMBAS PARTES  SE DENUNCIA Y SE CUMPLIMENTA 
CONVENIO RESPECTO DEL EXPEDIENTE LABORAL J.3/593/2020. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/49/2014 
EFRÉN INIESTA AVILÉS 
VS  
CASAS GEO EDIFICACIONES, S.A. DE C.V. 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.3/260/2022 
PRAL. 263/2023 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, LOS ACUERDOS DE FECHAS VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, ACUERDO DE FECHA DIECISIETE DE ENERO Y QUINCE DE 
FEBRERO AMBOS DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN LOS CUALES SE TOMA 
CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD FEDERAL MEDIANTE ACUERDO DE FECHA  VEINTISIETE 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS TIENE POR CONSENTIDO DICHO AUTO 
 
EXPEDIENTE: J.3/675/2015 
GERARDO MARIANO CASTRO CALIXTO 
VS 
OPTIMO AUTOPARTES, S.A. DE C.V. Y OTROS  
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.3/266/2023 
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PRAL.1182/2023-VI 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA VEINTIDOS DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD FEDERAL  
MEDIANTE OFICIO DE FECHA  VEINTICUATRO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO  
DESIGNA COMO NUEVA TITULAR  DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL A LA JUEZA KARINA 
CASTILLO FLORES. 
 
EXPEDIENTE: J.3/625/2004 
JUAN VÍCTOR GALICIA GALICIA Y OTROS 
VS 
VISAFLOR, S.A. DE C.V. Y OTROS 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA  TRECE DE FEBRERO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL COMO LO SOLICITA EL PROMOVENTE POR LA PARTE 

DEMANDADA VISAFLOR, S.A. DE C.V., COSMOFLOR, S.A. DE C.V. y MONARACH DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V., EXPÍDANSE A SU COSTA LAS COPIAS CERTIFICADAS  DE LAS CONSTANCIAS 

QUE MENCIONA EN SU ESCRITO, PREVIA FIRMA DE RECIBO OBRE EN AUTOS. ASÍ MISMO SE 

LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA  QUINCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL DÍGASE AL PROMOVENTE POR LA PARTE ACTORA, QUE SU 

PETICIÓN YA HA SIDO ACORDADA MEDIANTE AUTO DE FECHA  VEINTIDOS DE ABRIL DEL 

AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. POR ULTIMO SE LE NOTIFICA A LAS PARTES,  EL ACUERDO DE 

FECHA VEINTIDOS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO EN EL CUAL COMO LO 

SOLICITA EL PROMOVENTE POR LA PARTE DEMANDADA VISAFLOR, S.A. DE C.V., 

COSMOFLOR, S.A. DE C.V. y MONARACH DE MÉXICO, S.A. DE C.V., EXPÍDANSE A SU COSTA 

LAS COPIAS CERTIFICADAS  DE LAS CONSTANCIAS QUE MENCIONA EN SU ESCRITO, PREVIA 

FIRMA DE RECIBO OBRE EN AUTOS. 

  
EXPEDIENTE: J.3/397/2020 
ROBERTO GERARDO ALEJANDRES RAMOS 
VS 
SPRING AIR MÉXICO, S.A. DE C.V. Y OTROS 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA  VEINTIDOS DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE AGREGAN UNICAMENTE  LOS OFICIOS DE CUENTA, 
PARA DEBIDA CONSTANCIA LEGAL. 
 
   

LIC. ANDRES ALBARRAN ORTIZ 

C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
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EXPEDIENTE LABORAL: T.A.D.J.4/198/2023 
QUEJOSO: MARCELINA VALDÉS MORA 
TERCER INTERESADO: FONDO DE AHORRO PARA LA JUBILACIÓN Y APOYO MÚLTIPLE 
DEL SINDICATO DE MAESTROS AL SERVICIO DEL ESTADO DE MÉXICO.  
EXPEDIENTE LABORAL: J.4/438/2015 
EXPEDIENTE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DT. 1505/2023 
SE NOTIFICA A LAS PARTES  ACUERDO DE FECHA PRIMERO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRÉS, EN EL CUAL SE TOMA  CONOCIMIENTO QUE EL H. PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO, ADMITIÓ LA DEMANDA DE 
AMPARO, PROMOVIDA POR MARCELINA VALDÉS MORA.- 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.4/120/2014 
MONSERRAT GONZÁLEZ PEÑA VS  TOMAS HERNÁNDEZ COLÍN.-SE NOTIFICA A LAS PARTES  
ACUERDO DE FECHA NUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL  
SE ORDENA GIRAR ATENTO OFICIO RECORDATORIO AL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO AL 
PRIMER TURNO DE IXTLAHUACA ESTADO DE MÉXICO, PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE 
TRES DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE QUE RECIBA EL OFICIO DE CUENTA Y EN 
AUXILIO DE LAS LABORES DE ESTA JUNTA, REMITA COPIAS CERTIFICADAS DE LA NOTICIA 
CRIMINAL , A EFECTO DE CONTINUAR CON LA SECUELA PROCESAL EN EL PRESENTE 
ASUNTO.- 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.4/368/2014 
RIVERA LEONCIO ROMUALDO VS FINANCIERA MEXICANA PARA EL DESARROLLO RURAL, 
S.A. DE C.V. Y OTROS.-SE NOTIFICA A LAS PARTES  ACUERDO DE FECHA DIECISÉIS DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL  SE TIENE AL PROMOVENTE 
OTORGANDO PODER A LA PERSONA QUE SEÑALA EN SU ESCRITO DE CUENTA.- 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.4/745/2015 
MARGARITA MAGALLANES DEL MORAL VS INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO.-
SE NOTIFICA A LAS PARTES  ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN  Y SE TURNAN 
LOS AUTOS AL C. AUXILIAR DICTAMINADOR, A EFECTO DE QUE EMITA EL PROYECTO DE 
LAUDO CORRESPONDIENTE.-  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.4/294/2016 
JOSÉ TRINIDAD GOROSTIETA PÉREZ VS SERVICIO INTERMETROPOLITANO DE 
TRANSPORTE, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA A LAS PARTES  ACUERDOS DE FECHAS 
OCHO Y DIECINUEVE DE FEBRERO AMBOS DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL  

Junta Especial Número Cuatro 
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EN ATENCIÓN A LAS MANIFESTACIONES DE LA APODERADA LEGAL DE LA PARTE ACTORA 
DÍGASE QUE NO HA LUGAR DE ACORDAR DE CONFORMIDAD CON LO SOLICITADO, ASÍ 
MISMO SE TOMA CONOCIMIENTO DE TESTIMONIO DE LA EJECUTORIA DE CINCO DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO EMITIDA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SEGUNDA REGIÓN CON RESIDENCIA EN SAN ANDRÉS 
CHOLULA, PUEBLA, EN AUXILIO DE EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO  DEL SEGUNDO CIRCUITO, DETERMINÓ EN SU PUNTO RESOLUTIVO, LA JUSTICIA 
DE LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE A SERVICIOS INTERMETROPOLITANO DE 
TRANSPORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.- 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.4/624/2016 
NAYELI MONSERRAT AGUILAR HIDALGO VS IMPRENTA PRINT Y DISEÑO BICENTENARIO.-
SE NOTIFICA A LA DEMANDADA SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
PERSONAL,  ACUERDO DE FECHA DIECISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL  SE REQUIERE A LA PARTE ACTORA PARA QUE EN UN TERMINO 
DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN 
DEL PRESENTE ACUERDO, DE DEBIDAMENTE IMPULSO AL PROCEDIMIENTO DE 
EJECUCIÓN.- 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.4/663/2016 
HÉCTOR FRANCISCO MARTÍNEZ CUEVAS VS CADEN SOLUCIONES INTEGRALES PARA LA 
INDUSTRIA, S.A. DE C.V. Y OTROS.-SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA  ACUERDO DE 
FECHA VEINTE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL  SE LE 
REQUIERE A LA PARTE ACTORA PARA QUE EN UN TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA EN QUE SE ACTÚA PROPORCIONE DOMICILIO Y/O 
DEPENDENCIA  A LA CUAL ESTA JUNTA DEBERÁ SOLICITAR SE LE DESIGNE  PERITO EN 
MATERIA DE TRAUMATOLOGÍA.- 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.4/172/2017 
JUAN CARLOS LEGORRETA RODRÍGUEZ VS AERZEN IBÉRICA Y OTROS.-SE NOTIFICA A LAS 
PARTES  ACUERDO DE FECHA VEINTE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN 
EL CUAL  SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN  Y SE TURNAN LOS AUTOS AL C. AUXILIAR 
DICTAMINADOR, A EFECTO DE QUE EMITA EL PROYECTO DE LAUDO CORRESPONDIENTE.- 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.4/565/2017 
MARÍA MAGDALENA GARAY PINEDA VS ELMEX SUPERIOR, S.A. DE C.V.-SE NOTIFICA A LA 
PARTE ACTORA ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL A LA PARTE DEMANDADA SE LE CONCEDE UN TERMINO DE 
TRES DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR  DEL DÍA EN QUE SE ACTÚA, PARA QUE 
PROPORCIONE EL DOMICILIO COMPLETO CORRECTO O EN SU CASO APORTE MAYORES  
ELEMENTOS DE CERCIORAMIENTO  PARA QUE EL ACTUARIO DE ESTA JUNTA ESTE EN 
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POSIBILIDADES DE NOTIFICAR Y CITAR A JUICIO A LOS TESTIGOS OFRECIDOS POR SU 
PARTE.- 
 
EXPEDIENTE LABORAL: T.A.D.J.4/236/2023 
QUEJOSO: FLETES Y TRANSPORTES RUIZ, S.A. DE C.V. Y OTROS 
TERCER INTERESADO: ARTURO MONTIEL PATIÑO 
EXPEDIENTE LABORAL: J.4/635/2017 
SE NOTIFICA A LAS PARTES  ACUERDOS DE FECHAS DIECISIETE Y TREINTA DE 
NOVIEMBRE, ONCE Y CATORCE DE DICIEMBRE TODOS DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, EN 
EL CUAL COMO LO SOLICITA EL PROMOVENTE REMÍTASE ESCRITO DE RECURSO DE QUEJA 
PRESENTADO ANTE ESTA JUNTA AL H. TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO EN TURNO PARA SU CONOCIMIENTO; ASÍ MISMO SE TOMA  
CONOCIMIENTO QUE EL H. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO, ADMITIÓ LA DEMANDA DE AMPARO AL PRESENTE JUICIO DE 
GARANTÍAS, PROMOVIDA POR FLETES Y TRANSPORTES RUIZ, S.A. DE C.V. ROLANDO RUIZ 
LAR Y PATRICIA SERNA SALCEDO; ASÍ MISMO SE TOMA CONOCIMIENTO QUE SE ADMITE EL 
RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO POR EL QUEJOSO AL CUAL LE CORRESPONDIÓ EL 
NUMERO QT. 214/2023, ASÍ MISMO DÍGASE AL PROMOVENTE QUE NO HA LUGAR DE 
ACORDAR DE CONFORMIDAD CON LO SOLICITADO; DE IGUAL MANERA SE NOTIFICA A LA 
PARTE QUEJOSA FLETES Y TRANSPORTES RUIZ, S.A. DE C.V., ROLANDO RUIZ LAR Y 
PATRICIA SERNA SALCEDO,  ACUERDO DE FECHA SEIS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS,  EN EL CUAL NOTIFÍQUESE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE QUEJA 
PROMOVIDO POR LOS HOY QUEJOSOS FLETES Y TRANSPORTES RUIZ, S.A. DE C.V. AL 
TERCER INTERESADO ARTURO MONTIEL PATIÑO.  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.4/235/2018 
CLAUDIA ASTRID SAAVEDRA MORENO VS AUTOMÓVILES DE ALTA TECNOLOGÍA, S.A. DE 
C.V. Y OTRO.-SE NOTIFICA A LAS PARTES ASÍ COMO A LOS TERCEROS INTERESADOS 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL E INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES  ACUERDO DE FECHA SIETE DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL  SE ORDENA GIRAR ATENTO OFICIO RECORDATORIO  
A LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE GESTIÓN  DE SERVICIOS Y TRAMITES CON MEDIOS 
ELECTRÓNICOS, PARA QUE EN AUXILIO DE LAS LABORES DE ESTA JUNTA SE SIRVA A 
INFORMAR DENTRO DE UN TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE QUE 
RECIBA EL OFICIO CORRESPONDIENTE LO SOLICITADO POR LA PARTE ACTORA.- 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.4/660/2018 
ALEJANDRA BARBA CHÁVEZ VS ELMEX SUPERIOR, S.A. DE C.V. Y OTROS.-SE NOTIFICA A 
LA PARTE ACTORA ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL  POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS POR EL 
APODERADO LEGAL DE LA PARTE DEMANDADA A QUIEN SE LE CONCEDE UN TERMINO DE 
TRES DÍAS HÁBILES  CONTADOS A PARTIR DEL DÍA EN QUE SE ACTÚA, PARA QUE 
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PROPORCIONE EL DOMICILIO COMPLETO Y CORRECTO O EN SU CASO APORTE MAYORES 
ELEMENTOS DE CERCIORAMIENTO PARA QUE EL ACTUARIO DE ESTA JUNTA ESTE EN 
POSIBILIDADES DE NOTIFICAR Y CITAR A JUICIO LOS TÓSIGOS OFRECIDOS POR SU PARTE.- 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.4/329/2019 
GONZALO ABRAHAM DÁVILA GARCÍA VS CARREDANA DE EMPAQUES, S.A. DE C.V. Y 
OTROS.-SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA DOS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRÉS, EN EL CUAL SE ORDENA GIRAR ATENTO OFICIO RECORDATORIO A LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO A TRAVÉS DEL SAT  A EFECTO DE QUE SE 
ENCUENTRE EN POSIBILIDADES DE RENDIR EL INFORME SOLICITADO.- 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.4/558/2020 
FELIPA DAMIÁN VILCHIS VS CANMI, S.A. DE C.V. Y OTRO.-SE NOTIFICA A LAS PARTES  
ACUERDO DE FECHA SIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL CUAL  SE 
ORDENA GIRAR A LA INSTITUCIÓN BANCARIA SANTANDER (INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER), PARA QUE EN UN TERMINO DE TRES DÍAS 
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE QUE RECIBA OFICIO CORRESPONDIENTE, INFORME LO 
SOLICITADO POR LA DEMANDADA.-  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.4/25/2022 
VÍCTOR  RUBÉN MONDRAGÓN DÍAZ VS PROYECTOS DE MEJORA Y SOLUCIONES, S.A. DE 
C.V. Y OTROS.-SE NOTIFICA A LAS PARTES  ACUERDO DE FECHA SIETE DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL  SE ORDENA GIRAR ATENTO OFICIO AL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL  DELEGACIÓN 39 (NORTE D.F.) SUBDELEGACIÓN POLANCO, 
RESPECTO DE LOS EXTREMOS OFRECIDOS POR LA PARTE DEMANDADA, SOLICITANDO  
QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA SEA REMITIDA A ESTA Autoridad DENTRO DEL TERMINO 
DE TRES DÍAS HÁBILES CONTADOS  A PARTIR DE QUE RECIBA EL OFICIO 
CORRESPONDIENTE O BIEN MANIFIESTE LA IMPOSIBILIDAD QUE TIENE PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LO SOLICITADO.- 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.4/115/2022 
EUSTOLIA PÉREZ TEÓFILO VS RICARDO CRUZ MARTÍNEZ.-SE NOTIFICA A LA DEMANDADA 
ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL CUAL 
POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DE LA PARTE ACTORA, Y EN ATENCIÓN A LAS MISMAS 
SE CONCEDE UN TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE QUE SURTA 
SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL, A FIN DE QUE DE MANERA PERSONAL 
COMPAREZCA ANTE ESTA JUNTA A QUE SE LE ASIGNE DÍA Y HORA PARA LA DILIGENCIA  
RESPECTIVA.- 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.4/196/2022 
GERARDO MARTIÑON RUIZ VS INSTITUTO CULTURAL PAIDEIA, S.C. Y OTRO.-SE NOTIFICA A 
LA DEMANDADA  ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
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VEINTICUATRO, EN EL CUAL  SE REQUIERE A LA PARTE ACTORA PARA QUE EN UN TERMINO 
DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN 
QUE RECAIGA AL PRESENTE ACUERDO, DE IMPULSO AL PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE.- 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.4/114/2013 
ARMANDO GERARDO  AVILÉS  ORTEGA VS ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS TÉCNICOS A LA 
CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V. Y OTROS.-SE NOTIFICA A LA  PARTE DEMANDADA ACUERDO 
DE FECHA TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL CUAL  POR 
CUANTO HACE A LA SOLICITUD DE GIRAR OFICIO RECORDATORIO A LA COMISIÓN 
NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, DEBE DECIRSE QUE NO HA LUGAR A ACORDAR DE 
CONFORMIDAD LO SOLICITADO, ASÍ MISMO SE NOTIFICA A LA DEMANDADA SURTIÉNDOLE 
SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL,  ACUERDO DE FECHA TRECE DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL CUAL SE ORDENA GIRAR ATENTO OFICIO A LA 
COMISIÓN NACIONAL  BANCARIA Y DE VALORES, A TRAVÉS DEL SISTEMA SIARA, HACIENDO 
DE SU CONOCIMIENTO QUE SE HA ORDENADO EL LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO SOBRE 
LAS CUENTAS BANCARIAS.- 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.4/643/2009 
DIANA VERÓNICA ORTA DE LA GARZA VS CONTROL DE SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V. 
Y OTRO.-SE NOTIFICA A LAS PARTES  ACUERDO DE FECHA SIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL CUAL  SE TIENE POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DEL 
PRESIDENTE ESPECIAL DE LA SEXTA JUNTA ESPECIAL DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE EN EL ESTADO DE JALISCO, CON LAS CUALES INFORMA A ESTA JUNTA QUE HA 
NOTIFICADO AL PERITO VALUADOR EL ACUERDO QUE LE FUE REMITIDO.- 
  
 

LIC. LUIS EDUARDO FUENTES JAIMES 

 C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
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TOCA DE AMPARO: T.A.I.A.E.J.5/84/2023 
EXPEDIENTE: A.E.E.D.J.5/2/2023 
QUEJOSO: ASISTENCIA PARA EL TRANSPORTISTA, A.C.  
TERCER INTERESADO: JUANA TERESA FLORES LIMÓN 
EXPEDIENTE DEL JUZGADO QUINTO DE DISTRITO 1500/2023-V-B 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA CATORCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE EL JUZGADO QUINTO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, DETERMINO MEDIANTE RESOLUTIVO ÚNICO LA 
JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE A ASISTENCIA PARA EL TRANSPORTISTA A.C. 
CONTRA EL ACTO Y AUTORIDADES PRECISADOS EN EL CONSIDERANDO SEGUNDO, POR 
LOS MOTIVOS PRECISADOS EN EL CONSIDERANDO SÉPTIMO, PARA QUE LA JUNTA 
ESPECIAL NUMERO UNO DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO REALICE A. DEJE INSUBSISTENTE TODO LO ACTUADO EN EL EXPEDIENTE 
LABORAL 08039/2018/1/1; INCLUYENDO EL LAUDO, ASÍ COMO LOS ACTOS DE EJECUCIÓN Y 
REPONGA EL PROCEDIMIENTO HASTA EL EMPLAZAMIENTO PRACTICADO A LA QUEJOSA 
ASISTENCIA PARA EL TRANSPORTISTA A.C. B. ORDENE EMPLAZAR A LA DEMANDADA  
ASISTENCIA PARA EL TRANSPORTISTA A.C. CON LAS FORMALIDADES QUE PARA TAL 
EFECTO ESTABLECE EL ARTICULO 743 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/34/2024  
ANTECEDENTE: J.3/240/2018 
ILIANA MEDINA VÁZQUEZ VS. PAPELES ESPECIALES DE MÉXICO, S.A. DE C.V.  Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA DEMANDADA PAPELES ESPECIALES DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Y/O RUBÉN 
MOLINA RIVERA Y REYNA ALMAZÁN GALANA LOS ACUERDOS DE FECHAS VEINTICUATRO DE 
ENERO Y DOS DE FEBRERO AMBOS DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE HACE 
DEL CONOCIMIENTO QUE SE CREA EL ÁREA DE EJECUCIÓN, POR LO QUE SE TIENE POR 
RECIBIDO EL EXPEDIENTE J.3/240/2018, POR LO QUE DEBERÁ CONTINUARSE CON EL 
PROCEDIMIENTO EN EL ÁREA DE EJECUCIÓN EL CUAL SE REGISTRA CON EL NUMERO 
A.E.J.5/34/2024.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/318/2022  
ANTECEDENTE: J.4/377/2020 
ASCENSIÓN BONIFACIO VALDEZ VS. TT, S.A. DE C.V. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE ORDENA GIRAR OFICIO A LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA SIARA  EFECTO DE QUE SE SIRVA 

Área de Ejecución, Junta Especial Número Cinco 
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DESBLOQUEAR LAS CUENTAS DE LA PARTE DEMANDADA TODA VEZ QUE HA QUEDADO 
LIBRE DE EMBARGO.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/25/2024  
ANTECEDENTE: J.3/115/2020 
ANDRÉS AXAYACATL LUNA GONZÁLEZ VS. PRESTAMOS AVANCE (NOMBRE COMERCIAL)  
Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA DEMANDADA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERSONAL Y RH SAPE IV, 
S.A. DE C.V. LOS ACUERDOS DE FECHAS VEINTISÉIS DE ENERO Y DOS DE FEBRERO AMBOS 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE SE CREA 
EL ÁREA DE EJECUCIÓN, POR LO QUE SE TIENE POR RECIBIDO EL EXPEDIENTE J.3/115/2020, 
POR LO QUE DEBERÁ CONTINUARSE CON EL PROCEDIMIENTO EN EL ÁREA DE EJECUCIÓN 
EL CUAL SE REGISTRA CON EL NUMERO A.E.J.5/25/2024. 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/211/2022  
ENRIQUE RAMÓN MORALES SOTELO VS. HIELO TOLUCA, S.A. DE C.V. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA PARTE QUEJOSA NO 
INTERPUSO RECURSO DE INCONFORMIDAD DENTRO DEL PLAZO PREVISTO EN EL 
ARTICULO 202 DE LA LEY DE AMPARO CONTRA EL AUTO DE FECHA VEINTIDÓS DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO EN EL CUAL SE TUVO POR CUMPLIDA LA SENTENCIA 
DICTADA EN EL PRESENTE JUICIO DE AMPARO.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/360/2022  
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.5/21/2023 
QUEJOSO: SALUD DIGNA, S.A. DE C.V. 
TERCER INTERESADO: ALFONSO COLÍN GONZÁLEZ  
EXPEDIENTE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO DT. 646/2023 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA TRECE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO EN EL QUE EN VIRTUD DEL TESTIMONIO DE LA EJECUTORIA DICTADA POR 
EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO, SE 
ADVIERTE EN SU RESOLUTIVO ÚNICO LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE A 
LA PERSONAL MORAL DENOMINADA SALUD DIGNA, A.C. CONTRA EL LAUDO DE FECHA 
VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, EN CONSECUENCIA DEBERÁ 
ESTARSE A LO ORDENADO EN EL MISMO.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/71/2023  
ANTECEDENTE: J.1/97/2017 
JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ ISLAS VS. DESPERDICIOS Y SERVICIOS INTEGRALES, S.A. DE 
C.V. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO EN EL QUE SE ORDENA GIRAR OFICIO A LA INSTITUCIÓN BANCARIA 
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DENOMINADA HSBC MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, A 
EFECTO DE QUE REMITA LA CANTIDAD RETENIDA A LA PARTE DEMANDADA, EN LA 
INTELIGENCIA QUE DEBERÁ HACERLO MEDIANTE CHEQUE DE  CAJA O CERTIFICADO A 
NOMBRE DEL TRABAJADOR.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/351/2023  
ANTECEDENTE: J.3/722/2017 
MARCOS ALFREDO REBOLLAR ARRIAGA VS. MEGA VENTAS, S.A. DE C.V.  Y OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO EN EL QUE DADO EL ERROR REALIZADO EN EL ACUERDO DE FECHA 
VEINTIDÓS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO Y CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO 686 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO SE REGULARIZA DICHO 
ERROR, QUEDANDO INTOCADO EL RESTO DEL ACUERDO. 
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/141/2023 
ANTECEDENTE: J.1/687/2020 
SERGIO SOTO ZAMORA VS. MA. DEL CONSUELO HERNÁNDEZ RUIZ Y OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA PRIMERO DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE COMO LO SOLICITA LA PROMOVENTE EXPÍDANSE A SU 
COSTA COPIAS SIMPLES DE LAS CONSTANCIAS QUE SOLICITA.  
EXPEDIENTE: A.E.J.5/298/2023  
ANTECEDENTE: J.3/67/2022 
BERTHA ELENA GARCÍA FLORES VS. COMERCIALIZADORA FARMACÉUTICA Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA DEMANDADA EL ACUERDO DE FECHA TRECE DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO EN EL QUE SE DICE A LA PARTE ACTORA QUE EN ATENCIÓN A SUS 
MANIFESTACIONES RESPECTO A TENER POR CUMPLIDO PARCIALMENTE EL LAUDO 
DEBERÁ ESTARSE A LO ACORDADO EN AUTO DE FECHA SEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO; POR OTRO LADO SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE LA PARTE 
DEMANDADA PUSO A DISPOSICIÓN DE LA PARTE ACTORA CHEQUES COMO PAGO DE LAUDO 
Y POR ULTIMO RESPECTO AL REQUERIMIENTO A LA PARTE DEMANDADA EN EL SENTIDO 
QUE EXHIBA LAS CONSTANCIAS DE RETENCIÓN POR CONCEPTO DE IMPUESTOS 
DERIVADOS DEL PAGO DE LAUDO, DICHA INFORMACIÓN PUEDE SER CONSULTADA ANTE LA 
AUTORIDAD FISCAL RESPECTIVA.   
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/2/2024  
ANTECEDENTE: J.4/369/2020 
GABRIEL ROMERO FLORES VS. CORPORATIVO DE AUTOTRANSPORTE, S.A. DE C.V. Y 
OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA QUINCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE COMO LO SOLICITA LA PROMOVENTE EXPÍDANSE A SU 
COSTA COPIAS SIMPLES DE LAS CONSTANCIAS QUE SOLICITA, ASÍ MISMO SE TIENE 
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SUSTITUYENDO PODER AMPLIO CUMPLIDO Y BASTANTE A FAVOR DE LOS PROFESIONISTAS 
QUE SEÑALA.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/276/2023  
ANTECEDENTE: J.4/54/2022 
LORETO MARTÍNEZ TRUJILLO VS. AUTO EXPRESS FRONTERA NORTE, S.A. DE C.V. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA EL ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE TODA VEZ QUE EL BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE S.A. EXPIDE UN CHEQUE A NOMBRE DEL TRABAJADOR Y DE LA CUENTA DE UNA 
EMPRESA DIVERSA A LA DEMANDADA, ESTA AUTORIDAD NO TIENE CERTEZA JURÍDICA QUE 
EFECTIVAMENTE LA CANTIDAD QUE REMITE EL BANCO COMO PAGO DEL LAUDO, RAZÓN 
POR LA CUAL SE DEVUELVE EL TITULO DE CRÉDITO, POR LO QUE SE REQUIERE A EFECTO 
DE QUE REMITA LA CANTIDAD RETENIDA A LA PARTE DEMANDADA, EN LA INTELIGENCIA 
QUE DEBERÁ HACERLO MEDIANTE CHEQUE DE  CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DEL 
TRABAJADOR.  
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.A.E.J.5/105/2023 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/382/2023 
QUEJOSO: CMX 360 S.A. DE C.V. 
TERCER INTERESADO: ALEJANDRO SÁNCHEZ HERRERA 
EXPEDIENTE DEL JUZGADO NOVENA DE DISTRITO JUICIO DE AMPARO 1851/2023-IV 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA TRECE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL EN SU 
APARTADO ÚNICO LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE A LA PERSONA 
MORAL CMX 360, S.A. DE C.V. RESPECTO AL ACTO Y AUTORIDADES PRECISADOS EN LOS 
CONSIDERANDOS SEGUNDO Y TERCERO DE ESTA SENTENCIA, UNA VEZ QUE CAUSE 
EJECUTORIA SE ACORDARA LO CONDUCENTE.  
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.A.E.J.5/107/2023 
EXPEDIENTE: A.E.T.E.D.J.5/3/2023 
QUEJOSO: CARLOS ALBERTO MUNGUÍA TORRES  
TERCER INTERESADO: ANTONIO GONZÁLEZ ORTIZ 
DT. 1785/2023 
SE NOTIFICA A LAS PARTES LOS ACUERDOS DE FECHAS SIETE DE FEBRERO Y QUINCE DE 
FEBRERO AMBOS DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO 
QUE EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO 
ADMITE A TRAMITE EL RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO POR EL RECURRENTE ANTONIO 
GONZÁLEZ ORTIZ, ASÍ MISMO SE TOMA CONOCIMIENTO SE ADMITE A TRAMITE LA DEMANDA 
DE AMPARO PROMOVIDA POR LA QUEJOSA.  
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.A.E.J.5/06/2024 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/163/2022 
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QUEJOSO: SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN 
HUIXQUILUCAN ESTADO MÉXICO   
TERCER INTERESADO: JUANA GARCÍA MORENO  
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE EL JUZGADO 
DECIMOPRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO EN EL QUE SE DECLARA QUE LA 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA DEL ACTO RECLAMADO HA DEJADO DE SURTIR EFECTOS, MOTIVO 
POR EL ACIAL SE DEBERÁ GIRAR OFICIO A LA AUTORIDAD RESPONSABLE PARA HACER DE 
SU CONOCIMIENTO QUE QUEDA EXPEDITA SU FACULTAD PARA EJECUTAR EL ACTO 
RECLAMADO.  
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.A.E.J.5/106/2023 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/53/2022 
QUEJOSO: MATERFIA, S.A. DE C.V.  
TERCER INTERESADO: AURA ELENA MARROQUIN GARDUÑO  
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE EL JUZGADO NOVENO 
DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO 
QUE EL QUEJOSO ERNESTO GERARDO ILIZALITURRE LEÑO, INTERPONE RECURSO DE 
REVISIÓN CONTRA LA SENTENCIA DE VEINTICUATRO DE ENERO DEL AÑO EN CURSO.   
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/333/2022  
ANTECEDENTE: J.3/93/2016 
CHRISTIAN KARINA GARCÍA ARZATE VS. MARÍA GUADALUPE ZANABRIA ARZATE  Y OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA VEINTE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO EN EL QUE SE ORDENA GIRAR OFICIO AL BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, A EFECTO DE QUE 
REMITA LA CANTIDAD RETENIDA A LA PARTE DEMANDADA, EN LA INTELIGENCIA QUE 
DEBERÁ HACERLO MEDIANTE CHEQUE DE  CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DEL 
TRABAJADOR.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/375/2023  
ANTECEDENTE: J.3/205/2020 
ISRAEL NAVA BARRERA VS. CESAR LUCIANO TEJADA FLORES Y OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA SEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO EN EL QUE EN ATENCIÓN A LAS MANIFESTACIONES DEL PROMOVENTE NO 
HA LUGAR A ACORDAR DE CONFORMIDAD CON U PETICIÓN TODA VEZ QUE MEDIANTE 
ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS LE FUE 
REVOCADO EL PODER CONFERIDO.   
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.A.E.J.5/13/2024 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/67/2022 
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QUEJOSO: LIBRA LOGÍSTICA, S.A. DE C.V.  
TERCER INTERESADO: AGUSTÍN GÓMEZ RODRÍGUEZ   
SE NOTIFICA AL QUEJOSO LIBRA LOGÍSTICA, S.A. DE C.V. MEDIANTE LA PUBLICACIÓN DEL 
BOLETÍN LABORAL DE ESTA JUNTA SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
PERSONAL TODA VEZ QUE NO DA CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 739 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LOS ACUERDOS (DOS) DE FECHA VEINTIDÓS DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TIENE AL QUEJOSO 
INTERPONIENDO DEMANDA DE AMPARO DIRECTO EN CONTRA DE LOS ACTOS Y 
AUTORIDADES PRECISADOS, POR LO QUE SE QUE FORMA CUADERNILLO DE AMPARO 
DIRECTO, ORDENÁNDOSE NOTIFICAR Y EMPLAZAR A JUICIO DE GARANTÍAS AL TERCER 
INTERESADO, POR OTRA PARTE RESPECTO A LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO, LA 
MISMA SE FIJA POR LA CANTIDAD DESCRITA EN EL ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO Y PARA EL ÚNICO EFECTO DE GARANTIZAR AL 
TERCERO PERJUDICADO LOS POSIBLES DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERAN 
OCASIONARSE CON LA PRESENTE MEDIDA, LA CUAL DEBERÁ DE SER EXHIBIDA ANTE ESTA 
PRESIDENCIA EN CUALESQUIERA DE LOS MEDIOS AUTORIZADOS POR LA LEY EN EL 
TÉRMINO QUE SE PRECISE EN LA PARTE FINAL DEL PRESENTE AUTO, ACUERDOS QUE 
QUEDAN A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DE ESTA ÁREA. 
 

 
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS. 

LIC. JOSUÉ CEREZO TÉLLEZ 
 
 


